
ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA Y ESTANCIA EN LA 
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

FUNDAMENTO 

Artículo 1. La presente exacción se establece de acuerdo con lo dispuesto en la subsección 2.ª, 

sección 2.ª, Capítulo III, Título Primero de la Ley Foral 2/1995, de las Haciendas Locales de 

Navarra, y en virtud de la autorización contenida en el artículo 28 de la misma. 

Obligación de pago 

Artículo 2. Estarán obligados al pago del precio público los padres, tutores o representantes legales 

de los menores beneficiarios del servicio de Escuela Infantil. La falta de pago podrá dar lugar al cese 

automático del servicio. 

Normas de gestión y recaudación 

Artículo 3. El pago del precio público se realizará por mensualidades completas, siendo condición 

previa a la admisión del interesado en la Escuela Infantil, la presentación del recibo correspondiente. 

Aplicación de las tarifas 

Artículo 4. Determinación de la base de cálculo: será conforme a los criterios establecidos por el 

Gobierno de Navarra. 

Artículo 5. Cuotas a pagar de escolaridad y comedor: según los importes establecidos por el 

Gobierno de Navarra, al igual que las bonificaciones fiscales que sean aplicables. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente conforme al 

procedimiento establecido en el artículo 325 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra, entrará en vigor, produciendo plenos efectos jurídicos, una vez 

publicado íntegramente el texto en el Boletín Oficial de Navarra. 

Segunda.-Para la modificación de esta Ordenanza Fiscal General, así como de las Ordenanzas 

particulares que sean aprobadas por esta Entidad local se observarán los mismos trámites que para 

su aprobación, conforme a lo dispuesto en la Sección Tercera, Capítulo Primero, del Título IX de la 

Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. 

Tercera.-En todo lo no previsto en la presente Ordenanza será de aplicación lo dispuesto en, la 

Ordenanza Fiscal General, la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de 

Navarra, y cuantas disposiciones de rango superior a los acuerdos de carácter municipal sean 

aplicables a las materias reguladas. 


